
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022- 056-00 
PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LAURA VANESA AGUDELO MARTÍNEZ en representación del 

menor MARA 
DEMANDADO:  JAIME LUIS RANGEL PICO 
 
 
APRUÉBESE la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y una vez 
en firme esta providencia, HÁGASELE entrega a la misma de los depósitos 
judiciales existentes y los que llegaren, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
Artículo 447 del CGP.  
 
Por ser procedente, DECRÉTESE el embargo y retención del 30% de lo que 
legalmente compone el salario mensual u honorarios, y hasta el mismo porcentaje 
de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley, que el señor JAIME 
LUIS RANGEL PICO identificado con la cédula de ciudadanía N° 73.008.932, 
perciba como empleado en INVERSIONES VIDRIOS DEL ORIENTE SAS. Ofíciese 
en tal sentido. 

Limítese la cuantía de la medida hasta la suma de NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ($9.997.924) MCTE. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
SPLR 

 



Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez
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